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dichas obras.~. DecJesartasparaq#e-.4tt,il& .qon~JltI"8ción
parcelarla-seobte!18~ los. m&.fores: ~tJ,Ci~~~laprodUc·
cion as· la zona y para loa agrleultottts :~f:ta4()tí~. '

En su Virtud. este Ministerio ;se,' ba:SQl'Vidq :di$p()ner:

Primero.--Se aprueba e} Pl&I;\<is' ·1{el~. 'feJ'ritoi'ia1eS y
Obras de la zona de ViUar de Va~ <(jrepseJ,,_ :Cura concen
tración parce1atia fuá declarada deutilidadPúbli~ p,QrDe
creto de 3 de1tmle de 197L , " " ..'

la sve~~Q'~"::~oofceC:~i:~~tra~~e~~gt~~~U~i~
de 8 denovieJJlbre de.l962.D1Odificaet,o potl~ '~~lJ10s:23 y 24
de la Ley <le Ordenación Rural de Z7 de juliQ de lll<lll. se ""na;·
dara que: las obras deredesc1Q"caD1in~•. te~fde~mie:~to.
invesUg8Cilin ,deaguas-y ,~turac:iÓl'l:.d~,telTeJ\~:qu6danclasi
ficados en el aruPG a) <iel,c:1~.arti9U;lo23':de lf¡tn~ci()lnad&
Ley deOrde~ión)lural.· ",' '" , ',','

Tercero.__La ,redacción, de 10$; ,p~y~os'''l 'ejecumóride' las
obrasinclU1(iu en Et8~~lanseránde-la_~pe~nciadt¡llnsti
tUto Nacional de ,RetOt'll'l8, ,; Y,D,es&:1"r()UO A:~~ti~;, m,s obrl\B
deberán ini~ ante8dAtqll8: terininen>loa>tta:bajos decon~
centración ' parcelada.

Cuarto.~Por_.lInstituto r~iaci<.m~dtt~(jnnll,Y_P~aarrQllo
Agrario se dic:tarán lasnormas~zti:rtel).tesp:wa<ta;;II1ejorapl1.,.
<:ación ,dec~to se dispone,~~" presente,,' Pt~I1.

Lo quecornunlcoa' VV. Il.,para<su. conocliníerÍto y efectos
oportunos.

Dios guar4ea VV. 'U.muehosaii-qs.
Madrid". 13 g.e marzo de'197:t

ÁLLENDE y GARGIA·BAXTEll

I1mos. Sres, Subsecretario de, estep'epartáIJ:lellto.y P:resid~te
del Instituto Nacional de Ref.orIJ!.&; Y,<Desarrollo ,Agrario.

ALLENPE Y GARG1A·B4XTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de,'8stePt¡)ár~t() ,y",}lreSidente
del Instituto Nacional de Refonna 1. DeSaa'ollo Agtario~

¡¡;JIR'2

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba al Plan de Mejoras Territuriales y Obras
de la zona de concentración paree larta de Lama.J
(Orense).

lImos. Sres.: Por Docreto de 22 de agosto de 1970 se declaró
de utilidad púbh(:6 la concentración parcelaria da la zona de
Lamas (Orense). de la comarca de ordenación rural de La
Limía.

En cl!mplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción PareEl1atia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en. la Ley d~ Ordenación Rural de 21 de lulio de 1968, el Insti
tuto Nacional de·Reformay DesarrOll(l Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejo~
ras TerritOriales y Obras de la zona de Lamas (Orensel, que
·serefiere " las obras de redes de caminos, red de saneamiento.
investigación de aguas, roturación de terrenos y eliminación
de anüguoscerramientos. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los
art1culOS23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de .1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que' dE! la concentración parcelaría se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En .su \'inud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Ter;ritoriales y
Obras. de la zona de Lamas (Orense), cuya. concentración par~

celariafué declarada de utilidad pública por Decreto de 22 de
agosto. de 1'910.

Segundo.-Da acuerdo con lo dispuesto. en el artículo B4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido
de a de noviembz:e de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de·)a Ley da .Ordenación Rural de :n de julio de 1968, se consi
dera que Ja,s obras de redes de caminos,· red de saneamiento,
investigaciÓn de aguaS. roturación de terrenos y eliminación
de a.ntiguos cerramientos quedan clasificados en el grupo a)
del citado,srtfCUlo23 dé la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Teroero........La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas' en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con~

centración' parcelaria o dentro del plazo qUe para la solicitud
de beneficios sei,'iala el Decreto de Ordenación -Rural de la
comarca de I..á Umia derecha 13 de agosto de 1966.

Cuarto.....Por- el instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se -dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de· cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años,
M-adrid, 13 de marzo de 1972,

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

ll.rnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la' qua $.
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales :Y Obras de la comarca de ordena-
ción rural de Villalpando (Zamora),

llmos. Sres.: Por Decreto de 10 de. marzo de 1900 se declaro
sujeta a ,ordenación rural la comarca de Villalpando (Zamora).

En .cuIttplimiento de .10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción 'ParcElI4Tia, texto refundido de 8' de n?viembre de 196~,
y en la Ley de Ordena-eión Rural de 27 de jubo de 1968. el instI
tuto Nacional· de Reforma y Desarrollo· Agrario ha redactado
y somete á la aprobación· de este Ministerio la segunda parte
del· Plan- de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de
ordenación rural de Villalpando' (Zamora), que se refiere a
lasobr-as de mejora de la capa de rodadura. Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas Ilan sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinaIl los. artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de. 'Z'lde.jUUo, de 1968, Y que ,al propio tiempo dichas obras son
nec658-rias, para que de la- ordenación rural se obtengan los
mayores beneficios para ·la producción de la comarca y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la CQmar.ca de- Villalpando (Zamora),
declarada sujeta a ordenación rural por Decreto de 10 de marzo
de· 1966.

Segundo..,.....De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Vigente-Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modilicado por los artículos 23 y 24
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de ]a Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de mejora d~ la cn~ de rodadura qued~n
clasificadas en el grupo al del cltado articulo 23 de la mencIO
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-,-La ¡'edaedón de los proyectos y. ejecución de las
obras incluidas en esta segunda parte del Plan serán de la
competencia del Instituto Naciona~ de _Reforma y Desarrollo
Agrario; los expedientes para la eJeCUCIón de las obras debe
rán iniciarse derltro del plazo que para la solicitud de bene
ficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de VillaIpando. de fecha 10 de rnarzode 1906.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma .y Desarrollo
:Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU·
caci6n de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. paTa su conocimiento y eCectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

JImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de ma rzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria d€ Biciiíez
(Vizcaya).

nmos. Sres.: por Decreto de 21 de mayo de uno sedeclar6
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Biáñez {Vizcaya}. de la comarca de -ordenación rural de Valle
Carranza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Le~ de Concentra
Ción Parcelaria, texto refundido de 8 de novlembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejo~
ras Territoriales· y Obras de' la. zona· de Biáñez (Vizcaya), que
se refiere a las obras de redes de caminos, Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluí~
das han sido debidamentec1asificadas en los· grupos qt18 deter~

minan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 1968, y que al propio~ tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentraciónparcelarla se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Biáñez (Vizcaya), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 de
mayo de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por Jos articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercere.-La redacción de los .proyectos y eJecución de las
obras inclu1das en este Plan 56mn de laco-mpetencia del Insti~
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·rio;. las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios sefiala el· Decreto de Ordenaci6n Rural .de la
comarca de Valle Carranza, de fecha 16 de septiembre de 1967.

CUarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y nes~rroHo
:Agrario se dictarán las normas pertinenlespara la mejor apJi+
.cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Df:partamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de mar.r.o de 1972 por la que se "prus.
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de lB
zona. de concentraci6:n parcelaria de Villaveza de
Valverde (Zamora).

nmos. Sres.: Por Decreto ,de 4 de julio de lQ69 se declaró
¡j. utilidad públtca la concentración parcelaria d. la zona d.

Villaveza de Valverde (Zamora), de la com;'lrca de Ordenación
Rural de Benavente-Tera.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de B de T.oviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, 10,1 Instituto
Nacional de Reforma y uesarrollo Agrario ha redacta.do y so
mete a la aprobación de este Mi~ist.erio eJ Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Villaveza de Valverde (Za~

morad que se refiere a las obras ~,e redes de caminos y red de
saneamiento, Examinado el ~'efel'id'J Plan, este Ministerio con
sidera que las obras· en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos Que det.erminan loa artículos 23 y 24de la Ley de Ordenación Rural de 27 (e julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la produCción de la zona y para los agricu~tores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el :)lan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de ViUaveza de Valverde {Zamora), cuya
concentración patcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 4 de julio de ·969'.

Segundo.-De acuerdo con ]0 dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviemhre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural re 27 (lB· julio de 1968, se considera
que las obra~ de redes de ,'aminos "JI red de ~aneamientoqued~n

clasificadas en el grupo a) del citado artícu.1o 23 de la mencIO
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-l.a redacción de los oroyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan t>el'án de la competencia del 1l1Sti~

tuto Nacional de Reforma y Desar,"OUo Ag"ario; las obras de
berán iniciarse antes de que tennhlen los trabajos de concen
tración parcelaria o dentro del lazo que oara la solicitud de
beneficios 'señala el .Decreto de Ordenación Rural de la Co.
marca de Benavente-Tera de fe·::::ha 11 de julio de 1968.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las :lormas nertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Díosguarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLEt-JDE Y GARCIA-BAXTER

llmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Heforn-,a y Des:lrrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se aprue~

ba el Plan de Me;oms Territo1'Íales y Obras de la
zona de concentración parcela¡ia de Espirdo (Se~'

govíaJ.

Ilmos. Sres.: Por DeCl:eto de 13 de mayo de 19'71 se declaró
de utilidad publica la concentración parceleria de ia zona de
Espirdo (Segovial.

En cumplimiento de Jo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaría, texto refundido de 8 de J]oviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio 3e 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y ..Jesarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Mhtisterio el Plan de Mejoras
Territoriales y obras de la zona dA Espirdo (Segovia), que se
refiere a la8 obras de redes de caminos y fed de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este J\'1inisteric considera que las
obras en él incluidas han sido ¡;ebidamente clasificadas en- los
grupos Que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde~

naciól'~ Rural de 27 de ¡ulio de 1968, v que al propio tiempo
dichas obras son'1.ecesarias "ara que de la concentra.CÍón par
celari'i se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados

En su· virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pr¡mero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Espirdo [Se.govjaJ. cuy~ concentración par
celaria fué deciarada de t.tilidad pública por Decreto de 13 de
mayo de 1971

Segundo.-De acuerdo -::on lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Conc6l}tración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962, Llodif1cado por los articulos 23 y 24 de
la ¡,ey de Ordenación Rural de 27 da julio de 1968, se considera
que las obras de redes de -aminos ~.' red de &aneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artfcu!o 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-I,a redacción de los ;)r'oyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y :Jesarrollo Agrario; las obras de~

berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración pa.rcelaria.


